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lImos. Sres. ...

RESOLUCION de 12 de julio de 1983 de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
8e dispone el cumpltmiento de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencio,o-admtni8trattvo interpuesto 'por don Alberto
Dtcu Sdez.

24647

24648

nmos. Sree.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra~
1:'ajo de 11 de juno de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1900). esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisi6n lntenuinisterial de ia Admi
nistración Institucional de Servicio... Socio-Profesionales. ha te·
nido & bien disponer se publique y ea cumpla en sus propioe
términoe. el 'fallo de la sentencia dictada en techa 15 de diciem·
bre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunai Supremo en el
r1tcurso contencioso-administrativo número 509.1:JO,~ promovido
por don Aiberto Diaz Sáez. SQbre jubilación voluntaria anUct·
pada. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor~

-Fanamos: Que declaramos la inadmisíbilidad del recurso
contencioso-administrativo número 509130. deducido por don Al.
berta Dlaz SM!z. funcionario dei Cuerpo Técnico de la Adm1nis~

tr&ción InstltudoI1&l de Servicios Socio-Profesionalel, contra la
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 2 de noviemb}'9 de
1978, .obre jubllaciOn voluntaria antlcJp&d& de- los funcionarios

-Fallamos, QUe desetimando. como desestimamos, el recur
so contyncio~o-administrativo interpuesto por don Fernando
Gutiérrez Astarloa, don Manuel Bardera Martin y don Cristóbal
M'olina Montarroso contra resolución de 25 de octubre de 1979,
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de
Administración de la AISS. debem06 declarar declaramos eS
te acto ajustado a derecho en cl.'anto al recurrente y los moti:..
vos de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la
Administración demandada; sin mención expresa de las costas
del pr?Ceso.-

fallo de ia sentencfa dictada con techa 23 de, abril dEl 1982
par la Sala de lo Contencioso-Admtn.lstrat1vo de la' Audiencia
Territorial de Sev1Ua en el recurso contencioso - adminá
trativo número 201/80, promovido por don José Manuel Est6
vez Almagro. contra ia resolución de 19 de abril de 19l79. dene
gatoria de integración en el Cuerpo Admlnistrattvodesde 1 de
noviembre de 1977. cuyO pronunciamiento es del siguiente ·tenon

-Fallamos~ Que debemos de desestimar y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo lnterpuesto por don José Fa
nual Estévez Aimagro oontra el a.euerdo del Jefe del Servicio
de Personal de la Adminlstrad611 Institucional de loa Servicioa
Socio-Profesionales de 19 de abril de 1977 y el desesttmatono,
por silendo administrativo de la al1ada, interpuesto frente a
aquél. el que debemos confirmar y confirmamos por ser contor
me con el ordenamiento jurídico. sin costas._

1.0 Que oomunlco a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de Julio de 1983.-EI· Director general de la Fun·

ciOn Pública.. Vicepresidente segundo de la Comisión Interminia
teria.l de la AISS.· Julh\n Alvarez Alvarez.

Urnas Sres....

lo qUe comunico .. VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 12 de Julio de 1983.-El Director genera~ de la Fun

dón Pui'lica, Viccj)Jesidente segundO' de la Comisión Interminis
terlal de la AISS, JuJiá.n Alvarez Alvarez.

RESOLUCtON de 12 d8 julio de 1983. de la Dtree
ción General de la Función Pública. por I.a qUB
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por Jo Sala de lo Contencioso-Adminístratt'Vo de" ....
la Audiencia Nacional en el recurso contsncio.o
administrativo número 13.151, interpuesto por don
Fernando Gutiérrez Astarloa. don Manuel Bardera

.Marttn y don Cristóbal Malina Montarroso.

nmos. Sres.: Por delegación fOrden- Ministerio de TrabaJo de
11 de fulio de 197a y Real Decreto de 18 de fulio de 1980), esta
Dirección General de ia Función Pública. Vicepresidencia. Se·
gunda de la Comisión Intermlnisteria.l de la Administración Ins
titucional del Servicio Socio-Profesionales. ha tenido a bien dis
poner se publique y se cumpla en 508 propios términos el fallo

.de la sentencia dictada con fecha 18 de abril de 1983 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Aud=encia Nacional
en el recurso cont'3ncioso-administratlvo número 13.151, promo
vido por don Fernando Gutiérrez Astarloa. don Manuel Bardere.
MarUn y don Cristóbal Malina Montarroso contra resolución
de 25 de octubre"de 1979. cuyo pronunciamiento es de: siguiente
lenor:

BESOLUCION ele 12 ele fullo ele 1983. ele la DI,..c·
ción General de la Función Pública, por la que
le di,pone .1 cumplimiento de la sentencta dteta·
da ,Dar lo AUdtenda Nacional en ., recurso conten·
closo-admlnistrativo interpuesto "0" don Jos4 Marta
Roble, Carbonero. .

Dmall. Sres.1 Por delegación (Orden del Ministerlo de .Tra
bajo de 11 de tullo de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de
1900) •

Esta Direoción General de- la Función Pública. Viceprestden.
018 Segunda·de la Comisión Intermintstertal de la Administra
ción Institucional de Servicios Socto-Profesionales ha tenido a.
bIen disponer se publ1que y se cumpla enalla propios ténninos
el fallo de la sentencia dictada en fecha 2. de~ mayo de 1983
por la Sala de lo Contendoso.Admlnistrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núm~ro 13.819,
promovido por don José Maria Robles rarbonero, sobre tntegra·
c1ón en el Cuerpo de PSnJonal docente de la AISS. cuyo pronun
c1am.1enbo es del sigutente tenor:

_Fallamos· Que desestimando. como desestimamos, el re·
curso contenc1oso*administrativo interpuesto por don José Ma
ría Robles Carbonero. representado pOI;" el· Procurador don Lu
ciana Rosch Nada! contra las resoluciones por las que no se le
integra en el fmlpo B del Cuerpo Docente de la AISS, deb"'mos
declar8l" y deelatam08 dicho acto ajustado a aerecho. en cuan
to se refiere al recurrente y a los motivos de impugnad6n ale
gados, absolviendo en consecuencia a la Administración, ~ sin
costas._

lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV.n. ,
Madrid 12 de jul10 de 1983.-El Director general de la Fun·

ción PClblica. Vicepresidente Segundo de la Comisión lntermi
nisteriai de la AISS, Ju11l1n Alvarez Aivarez.

Ilmo•. Sres.: ...

BIlSOLUCION ele 12 ele tullo ele 1983. ele lo Diroc
ct6n aeneral de la Función Públtca por la que s.
dispone el cumplimiento d8 la .entencia dictada
por lB Sección Primera de la Sala de lo Cantencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número· 13.217.
interpuesto por doña Eloisa Mateas RuU:.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra.baJo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 19801,
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de le. Com1ei6i:1 Interministerlal de la Administración
Institucionai de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y lJ8 cumpla. en sus propIos términos el
talio de la sentencia dictada ·con fecha 20 de noviembre de 1982.
-por la Sección Primera de la Sala. de. lo Contencioso-Adminis
trativo de le. Audiencia Nacional en el recurso oon tencioso
administrativo número 13.217. promovido por doña Elotsa Ml\teos
Ruiz. contra ia resolución. desestimando BU petición de integra
ción eh el Cuerpo TécLico de Administración de la AISS, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor;

.Fallamos: Que desestImando. como desestimamos. el re~
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Elotsa Ma
teas Rufz contra ia resolución de 31 de octubre de 1979. deses
timando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de
Administración demandada; sin mención- expresa de las costas
acto ajustado a derecho en C'tumto aJ reculTtmte y los motivos
de impugnación empleados. absolviendo en oonsecuencJa a la
Administración demandada: sin mención expresa de ias costas
del proceso.-

Lo que oomunloo & vv. u.
Dios guame a vv. U.
Madrid, 12 de lull0 de 19S3.-EI Director general de la Fun.

ción pública, Vicepresidente Segundo de la Comisión Intermi-
nlsterial de la AISS. Jullán Alvarez Alvarez. .

lImos Sres...•

BIlSOLUCION ele 18 ele tullo ele 11163. ele lo DIrec.
ción General de .10 Función Pública. por Jo que ss
dtspoM .1. cumpltmtento de I.a se:ntencta dtctada
por I.a Audiera.cta T8rritorlal eLe S6'Vtlla, en el re
curso contencto.so-admintstrativo número 201/80, i",,"
terpuesto por don José Manuel Estévez Almagro.

Dmos. Sres.: Por deíegacl6n (Orden del M1DJsterlo de TJ:'a..
)Bjo de 11 de lulio de UJl78 J' Real Decreto de 18 de julio de 1980),

!lsta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
s"gunda d. la ComisIón Interm1n1sterlal el. la Aclmlnlstract6n
Institucional de Servidos Socio-Profesion&1es. ha tenido & bien
disponer 88 publique ., le oumpla, en sus propios términos el


